
LA FRAPÉ €LAFRAP CIA.LTDA 

QUITO, diez de Noviembre del dos mil catorce 

Señor(a) 

CRUZ SALGUERO DIANA CAROLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía LA FRAPÉ 

S:LAFRAP CIA.LTDA.,, otorgada el día diez de Noviembre del dos mil 

catorce ante el/la Notario(a) DECIMA OCTAVA del Cantón QUITO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CRUZ SALGUERO FRANKLIN ALFREDO 

CRUZ SALGUERO DIANA CAROLINA 

CEDEÑO MEZA JOHUCE ANDREE 

  

        
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía LA FRAPÉ 

S£LAFRAP CIA.LTDA.,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

  

PRESIDENTE” 
CEDULA; 1718242272  



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

D015158 

Factura No.: 0019776 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diez de Noviembre del dos mil 

catorce; ante mí DOCTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA, 

Notario(a) DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) CRUZ SALGUERO DIANA CAROLINA, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1718242272 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía LA FRAPÉ 

S£LAFRAP CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede 

en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que 

es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA DECIMA OCTAVA a mi cargo, una copia 

de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

     

Firma Notario(a) Público(a): ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

GLENDA ACT 

pr => 

142 ... 2 

Nombre de reconocimiento (DN) 
DOCTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA ELIZABETH c=EC, 0=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
Identificación: 0601798473 CERTIFICACION DE INFORMACION 

ZA PATA ECIBCE, I=QUITO, 
senalNumber=0000080406, 
en=GLENDA ELIZABETH ZAPATA 

SILVA sy Fecha 2014 1110172635 05'00' 

6 

     



  

mE 

  

REPÚBLICA 

a 

CA DEL ECUADOR 
ON NERAL DE PESTO! Civ, 

PICHINCHA 
PROVINCIA. 
QUITO 

CANTÓN 

CONSEJO NACIONAÍRE LEC; 

         

      
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
RUMIPAMBA 

    
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

014 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

014 - 0089 1718242272 
NÚMERO DE CERTIFICADO céoul 

CRUZ SALGUERO DIANA CAROLINA 

1 

en IATA + A po CURACIÓN SUPERO! ESTUDIA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CRUZ MARINO ALFREDO y 

APELLIDOS Y Ahome DELA MADRE SALGUERO CY SILVI MA> 

PON Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2012-02-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-14 

RAZÓN: De conformid lad'con la facul vumetal Bo, del Aniculo $9 de a Ley WNotacial doy fe que la fotocopia del documento Que ántoce 1 es igual al que me lue presentado 

illed prevista en ql 

Guto, a _ 

  

   

7 ¿A Votaria ¡SES venta, Zapata Silva AB NOTA RÍA 0 Cia DOTA YA DY QUIT 

        

          

   

 


